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3. La financiación regional en Alemania y en España: 

una perspectiva comparada 
Ángel de la Fuente

18
 - FEDEA e Instituto de Análisis Económico (CSIC.) Febrero de 2017 

En un estudio reciente elaborado por de la Fuente, Thöne y Kastrop (2016) se ofrece una comparación detallada 

entre los sistemas de financiación regional alemán y español y sus resultados financieros, así como una 

valoración de los mismos dentro del marco de los principios generales de la teoría del federalismo fiscal. El 

trabajo fue preparado a instancias de BBVA Research con el objetivo de extraer del análisis de la experiencia de 

ambos países algunas lecciones que puedan resultar de utilidad para mejorar sus respectivos sistemas. La presente 

nota resume muy brevemente los principales resultados del trabajo citado y profundiza en el análisis desde la óptica 

la comunidad autónoma de Andalucía, ofreciendo algunos datos que permiten hacerse una idea de cómo le habría 

ido bajo el sistema alemán en lugar del español. Un resumen más extenso del trabajo se ofrece en de la Fuente 

(2016). 

Dos sistemas con muchas cosas en común pero también con diferencias 

importantes  

El estudio muestra que los sistemas de financiación regional alemán y español tienen muchos elementos 

comunes, algunos de los cuales resultan poco deseables, comenzando por un exceso de complejidad y falta 

de transparencia, y por una cierta arbitrariedad en el reparto de recursos entre regiones.  

Ambos países parten de un reparto bastante similar de recursos tributarios entre el Gobierno Central y las 

administraciones regionales (comunidades autónomas en España y estados federados o Länder en Alemania) que 

se reparten a partes aproximadamente iguales los rendimientos de los principales impuestos. Tanto en Alemania 

como en España, el IRPF y el IVA son impuestos compartidos, mientras que patrimonio, sucesiones, los tributos 

sobre el juego y el impuesto sobre transmisiones patrimoniales están cedidos a las regiones. La principal diferencia 

es que en Alemania los rendimientos de los impuestos especiales corresponden al Gobierno Federal y el impuesto de 

sociedades se comparte con las regiones mientras que en España es al revés. Este reparto inicial se ve después 

modificado por la aplicación de distintos mecanismos de nivelación cuyo objetivo teórico (no siempre cumplido) 

es el de reducir las diferencias iniciales de recursos entre territorios mediante diversas transferencias horizontales 

(entre regiones) y verticales (de la administración central hacia las regiones). En ambos casos, lo que se busca 

nivelar es la financiación por habitante ajustado o por unidad de necesidad, teniendo en cuenta los costes 

diferenciales de provisión de los servicios de titularidad regional en los distintos territorios. 

También existen algunas diferencias importantes entre los dos países. Una de ellas es que la capacidad 

normativa sobre los principales impuestos está mucho más centralizada en Alemania que en España. 

                                            
18: Agradezco los comentarios y sugerencias de Pep Ruiz. 
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Mientras que en nuestro país las comunidades autónomas pueden fijar con pocas restricciones las escalas de 

gravamen de los tributos que les han sido cedidos totalmente y la del tramo autonómico del IRPF, en Alemania los 

impuestos más importantes se regulan en todo el país por una normativa uniforme dictada por la Federación, si bien 

ésta ha de ser ratificada por la cámara alta del Parlamento alemán o Bundesrat, que está integrada por delegaciones 

de los gobiernos de los estados. Así pues, aunque los Länder tienen una autonomía fiscal muy reducida cuando 

actúan de forma individual, colectivamente tienen una gran influencia sobre la normativa tributaria.  

También es muy distinta en los dos países la distribución de responsabilidades recaudatorias entre la 

administración central y las administraciones regionales. En España las comunidades autónomas sólo 

gestionan directamente una parte de los tributos menores que tienen cedidos totalmente y es la Agencia 

Tributaria estatal la que recauda los grandes impuestos compartidos así como el Impuesto de Sociedades que es de 

titularidad exclusiva del Estado (fuera de las regiones forales). En Alemania, por el contrario, la Agencia Tributaria 

Federal sólo recauda los Impuestos Especiales, los aranceles y el IVA que grava las importaciones, y son los Länder 

los que gestionan el IRPF, Sociedades y el IVA sobre operaciones interiores. En buena medida, sin embargo, las 

agencias tributarias regionales alemanas actúan como agentes de la Federación y, como tales, están sujetas a la 

normativa, supervisión e instrucciones de la misma y han de contar con su aprobación para determinados 

nombramientos directivos.  

Una tercera diferencia de interés entre los dos sistemas tiene que ver con el cálculo de la población ajustada 

o necesidades de gasto. En el caso español, la población regional se ajusta antes de realizar los cálculos que exige 

el sistema de financiación utilizando una fórmula relativamente sencilla que incorpora las principales variables 

demográficas y geográficas que afectan a la demanda de los servicios públicos gestionados por las comunidades 

autónomas o a sus costes unitarios -- esto es, la estructura por edades de la población, la extensión territorial, la 

dispersión de la población y la insularidad. En el caso alemán, el cálculo de las necesidades de gasto es muy simple 

pero también muy ad-hoc. La corrección que se introduce a la población alemana favorece enormemente a las 

ciudades estado de Hamburgo, Bremen y Berlín, cuya población se multiplica por 1,35 con el muy discutible 

argumento de que esto resulta necesario para compensar los elevados costes de provisión de los servicios públicos 

que existen en las zonas densamente pobladas. Para algunas otras regiones se introducen también correcciones 

menores con el argumento contrario: se trataría de compensar los elevados costes de prestar servicios públicos en 

territorios con baja densidad de población. 

La última diferencia importante tiene que ver con el diseño de las transferencias verticales. En España, éstas 

se canalizan a través de una confusa maraña de fondos que se reparten con criterios muy diversos y en ocasiones 

contradictorios, lo que hace que se traduzcan en un fuerte aumento de la desigualdad y en la introducción de 

cambios aparentemente aleatorios en la ordenación de las regiones de acuerdo con su financiación por habitante. En 

Alemania, existen también varios tipos de transferencias verticales, pero con un diseño algo más ordenado. 

Las transferencias ordinarias sirven para llevar prácticamente hasta la media a aquellos estados que se hayan 

quedado por debajo de esta referencia tras la aplicación del mecanismo de nivelación horizontal. Seguidamente, el 

Bund o Federación realiza transferencias adicionales para cubrir ciertas necesidades especiales de algunos Länder. 
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Los principales beneficiarios de estas transferencias son los nuevos estados de la antigua Alemania del Este, que 

reciben fondos federales suplementarios para ayudar a superar el fuerte atraso existente en materia de 

infraestructura y para compensar una capacidad financiera municipal desproporcionadamente baja y unas tasas de 

desempleo relativamente altas. El volumen de estas ayudas, sin embargo, se ha fijado desde el principio con un perfil 

decreciente con el paso del tiempo.   

Los resultados financieros de los dos sistemas 

Los Gráficos 3.1 y 3.2 resumen los resultados de los sistemas alemán y español de financiación regional en 

2014. En cada gráfico se muestra cómo cambia la financiación relativa de los distintos territorios según se van 

aplicando los sucesivos mecanismos de nivelación horizontal y vertical del sistema, partiendo de los ingresos 

tributarios asignados en primera instancia a cada territorio (su capacidad fiscal bruta). En España se trabaja con 

datos de financiación por habitante ajustado mientras que en Alemania se utiliza la financiación por habitante sin 

ajustar porque, como ya se ha indicado, el cálculo de la población ajustada se realiza con un criterio muy discutible. 

En ambos casos, se trabaja con índices per cápita o per cápita ajustada que toman como referencia el promedio 

nacional (que se normaliza a 100 para cada variable). 

Gráfico 3.1 Financiación por habitante tras la aplicación 

de distintos elementos del sistema  
Alemania 2014 

 Gráfico 3.2 Financiación por habitante ajustado a 

competencias homogéneas e igual esfuerzo fiscal tras 
la aplicación de distintos elementos del sistema 

 

 

 
Fuente: De la Fuente, A. 

 
Fuente: De la Fuente, A. 

Como se observa en los gráficos, ambos sistemas generan reducciones muy significativas de las disparidades 

iniciales en ingresos tributarios per cápita e introducen cambios importantes en el ranking regional en 

términos de recursos per cápita (o per cápita ajustada). Partiendo de niveles iniciales de desigualdad similares en 

ambos países, el sistema español consigue un grado significativamente mayor de nivelación, eliminando un 62% de 

las disparidades iniciales frente al 43% de Alemania. La principal razón es la distorsión que introduce el peculiar 

sistema alemán  de cálculo de la población ajustada, que reduce el impacto redistributivo del sistema e introduce un 

elemento importante de arbitrariedad que favorece a las ciudades-estado. En el caso español, la principal fuente de 
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arbitrariedad dentro del régimen común es, como hemos visto, la asignación de las transferencias verticales, que 

carece de una lógica clara. Este componente del sistema también aumenta muy significativamente el nivel de 

desigualdad entre regiones en vez de contribuir a la nivelación como cabría esperar. 

Algunas conclusiones 

Quizás sorprendentemente, el análisis sugiere que los beneficios derivados de la adopción de los mejores 

elementos del sistema ajeno serían mayores para Alemania que para España porque nuestro país ofrece un 

grado mucho mayor de autonomía tributaria a las regiones, utiliza criterios más razonables para calcular sus 

necesidades de gasto y ha sido capaz de evitar que un grado elevado de redistribución genere incentivos perversos 

para la formulación y gestión de la política tributaria mediante un adecuado diseño técnico del sistema y el 

mantenimiento en manos de la agencia tributaria central de la recaudación del grueso de los ingresos tributarios del 

país.  

Las principales lecciones para España tienen que ver con la necesidad de establecer criterios claros y 

consistentes de reparto para las transferencias verticales, especialmente cuando tales transferencias alteran la 

ordenación de las comunidades autónomas en términos de financiación, así como con las ventajas de establecer 

períodos de transición tan largos como sea necesario pero que eviten la tendencia a la congelación indefinida de la 

distribución de recursos que caracteriza al modelo español. Tanto el sistema de financiación alemán como el español 

establecen transferencias federales hacia ciertos territorios que alteran la ordenación original de los mismos en 

términos de recursos tributarios por habitante o por habitante ajustado. Pero mientras que en el caso español tales 

transferencias no siguen un criterio claro y tienen además una enorme inercia que lleva a congelar el statu quo, en el 

caso alemán los criterios son más claros (básicamente, ayudar a los nuevos estados del Este a superar sus 

desventajas de partida) y las transferencias nacen ya con un perfil decreciente prefijado sobre un período 

relativamente largo de tiempo.  

Aunque el trabajo no llega a ofrecer recomendaciones detalladas de cara a la próxima reforma del sistema, su 

análisis sugiere que sería muy aconsejable simplificar los criterios de reparto de las transferencias verticales, 

eliminando los actuales Fondos de Convergencia y el Fondo de Suficiencia e integrando sus recursos actuales en un 

único Fondo de Nivelación Vertical que sirva para mitigar en la medida de lo posible la desigualdad en términos de 

financiación por habitante ajustado que pueda persistir tras la aplicación de la nivelación horizontal que genera el 

actual Fondo de Garantía. 

¿Cómo nos trataría el sistema alemán? El caso de Andalucía 

¿Qué pasaría si aplicásemos el sistema alemán a las regiones españolas? A esta pregunta no puede dársele una 

respuesta exacta porque hay elementos del sistema de financiación alemán que no son directamente trasladables al 

caso español. Dos ejemplos importantes son las transferencias específicas a los nuevos estados del Este para 

reducir sus déficits de infraestructuras y el sistema ad-hoc que se utiliza para ajustar la población de las ciudades 

estado. 
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Gráfico 3.3 Renta, capacidad fiscal y financiación relativas (las dos últimas por habitante ajustado en España y por habitante 

en Alemania): Andalucía vs tres estados alemanes en 2014 

 
Fuente: De la Fuente, A. 

Pese a ello, resulta informativo comparar el índice observado de financiación de cada comunidad autónoma 

española con el correspondiente a aquellos estados alemanes que más se le parecen en términos de renta 

per cápita. El Gráfico 3.3 resume la información relevante para el caso andaluz. Andalucía contaba en 2014 con un 

nivel de renta per cápita relativa de 75 (con la media española sin las forales igual a 100). Esto la situaba entre los 

estados alemanes de Sajonia (74) y Brandemburgo (71) por un lado y Schleswig-Holstein (84) por el otro, si bien el 

dato de PIB per cápita de este último Land resulta un tanto engañoso pues una parte significativa de su población 

trabaja en Hamburgo y no contribuye por tanto al numerador de este ratio, aunque sí al denominador. La situación es 

similar en términos de capacidad fiscal bruta, aunque aquí las diferencias entre los distintos territorios son mayores.  

Examinando los índices de financiación, finalmente, vemos que Andalucía está claramente por debajo de los dos 

estados alemanes situados en la antigua Alemania del Este, con un índice de financiación de 98 frente a los 105 

de Sajonia y Brandemburgo. Sin embargo, el único estado occidental incluido en el gráfico, Schleswig-Holstein, 

presenta un índice de financiación inferior en cuatro puntos al andaluz pese a partir de una capacidad fiscal doce 

puntos mayor. En este caso, por tanto, los resultados de la comparación dependen del acceso a los fondos 

destinados a los estados del Este. El sistema español trata a Andalucía peor de lo que el sistema alemán trata a 

los dos Länder orientales que más se le parecen, pero mejor que al estado occidental más próximo en renta y 

capacidad fiscal. 
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AVISO LEGAL 

El presente documento, elaborado por el Departamento de BBVA Research, tiene carácter divulgativo y contiene datos, opiniones 

o estimaciones referidas a la fecha del mismo, de elaboración propia o procedentes o basadas en fuentes que consideramos 

fiables, sin que hayan sido objeto de verificación independiente por BBVA. BBVA, por tanto, no ofrece garantía, expresa o 

implícita, en cuanto a su precisión, integridad o corrección.  

Las estimaciones que este documento puede contener han sido realizadas conforme a metodologías generalmente aceptadas y 

deben tomarse como tales, es decir, como previsiones o proyecciones. La evolución histórica de las variables económicas 

(positiva o negativa) no garantiza una evolución equivalente en el futuro. 

El contenido de este documento está sujeto a cambios sin previo aviso en función, por ejemplo, del contexto económico o las 

fluctuaciones del mercado. BBVA no asume compromiso alguno de actualizar dicho contenido o comunicar esos cambios. 

BBVA no asume responsabilidad alguna por cualquier pérdida, directa o indirecta, que pudiera resultar del uso de este documento 

o de su contenido.  

Ni el presente documento, ni su contenido, constituyen una oferta, invitación o solicitud para adquirir, desinvertir u obtener interés 

alguno en activos o instrumentos financieros, ni pueden servir de base para ningún contrato, compromiso o decisión de ningún 

tipo.  

Especialmente en lo que se refiere a la inversión en activos financieros que pudieran estar relacionados con las variables 

económicas que este documento puede desarrollar, los lectores deben ser conscientes de que en ningún caso deben tomar este 

documento como base para tomar sus decisiones de inversión y que las personas o entidades que potencialmente les puedan 

ofrecer productos de inversión serán las obligadas legalmente a proporcionarles toda la información que necesiten para esta toma 

de decisión.  

El contenido del presente documento está protegido por la legislación de propiedad intelectual. Queda expresamente prohibida su 

reproducción, transformación, distribución, comunicación pública, puesta a disposición, extracción, reutilización, reenvío o la 

utilización de cualquier naturaleza, por cualquier medio o procedimiento, salvo en los casos en que esté legalmente permitido o 

sea autorizado expresamente por BBVA. 
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